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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 ORDEN 2145/2022, de 30 de septiembre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, por la que se convoca proceso selectivo para el personal laboral fijo de
la categoría profesional de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B, para la ad-
quisición de la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Inge-
nieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de
Industria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1,
de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 196/2021, de 26 de julio, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, se aprobó el catálogo definitivo de puestos susceptibles de Funcionarización (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 179, de 29 de julio).

El Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la ad-
quisición de la condición de funcionario por el personal laboral al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid establece que, una vez aprobado el catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización, se procederá a la convocatoria de los correspondien-
tes procesos selectivos de promoción interna específica, a cuyo efecto el Decreto 241/2021,
de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público de la Comunidad de Madrid para el año 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 309, de 28 de diciembre) recoge, en su Anexo IV, las plazas a convocar.

Asimismo, el precitado Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, estipula, en su artícu-
lo 6, que estos procesos selectivos se convocarán de acuerdo con lo establecido en la dispo-
sición transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la disposi-
ción adicional octava del Acuerdo Sectorial sobre trabajo del personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024) y en el
Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adquisición
de la condición de funcionario por el personal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid.

Los criterios generales que han de regir estos procesos selectivos han sido objeto de ne-
gociación en el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial sobre condicio-
nes de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de la Administración
de la Comunidad de Madrid y en la Comisión Paritaria de vigilancia, control, interpretación
y desarrollo del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid, plasmándose en sendos Acuerdos de 11 de febrero de 2021, que
han quedado incorporados a la presente Orden.

Por ello, en el ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 2.bis.7 del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Em-
presas Públicas en materia de personal, y de acuerdo con lo recogido en el Decreto 234/2021,
de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Consejería ha resuelto convo-
car pruebas selectivas para el personal laboral fijo de la categoría profesional de Titulado
Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B, para la adquisición de la condición de personal funcio-
nario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería
Superior, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo
A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES COMUNES

Resultará de aplicación al proceso selectivo objeto de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la disposición transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en
la disposición adicional octava del Acuerdo Sectorial sobre trabajo del personal funcionario
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de Administración y Servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024),
en el Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adqui-
sición de la condición de funcionario por el personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid, así como en los Acuerdos de 11 de febrero de 2021 de la Comi-
sión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal funcio-
nario de Administración y Servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid y de
la Comisión Paritaria de vigilancia, control, interpretación y desarrollo del Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, en
los que se fijan los criterios generales que han de regir estos procesos selectivos, y en la Or-
den 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y
Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las
convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y Servicios
de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163,
de 10 de julio) en todo lo que esta última no contradiga a la normativa específica en la mate-
ria aquí citada.

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1. Se convocan pruebas selectivas para el personal laboral fijo de la categoría profe-
sional de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B, para la adquisición de la condición
de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Es-
cala de Ingeniería Superior, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de Administración
Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, para la provisión de tres pla-
zas, todas ellas incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2021, aprobada mediante Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobier-
no (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 309, de 28 de diciembre).

2. El presente proceso selectivo para la adquisición de la condición de personal funcio-
nario de carrera por el personal laboral fijo se convoca únicamente por el turno específico de
plazas afectadas por el proceso de funcionarización al Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Su-
periores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de Admi-
nistración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, no estableciéndose
cupo de reserva para personas con discapacidad y pudiendo participar en el mismo únicamen-
te las personas que cumplan los requisitos establecidos en la base tercera de esta Orden.

3. La participación en el proceso de funcionarización convocado al amparo de la pre-
sente Orden tiene un carácter voluntario, correspondiendo a cada persona que reúna los re-
quisitos de admisión recogidos en su base tercera decidir libremente sobre su participación
o no en el mismo.

4. El hecho de encontrarse incluido en el correspondiente catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización y reunir el resto de los requisitos exigidos en la
base tercera de esta Orden no genera derecho alguno a la adquisición de la condición de per-
sonal funcionario, siendo el único sistema válido para obtener tal vinculación jurídica la su-
peración del presente proceso selectivo.

Segunda

Principio de igualdad de trato

1. El proceso selectivo convocado al amparo de la presente Orden cumplirá el prin-
cipio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuer-
do con lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, evitando cualquier dis-
criminación directa o indirecta en el acceso, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

2. En el programa de este proceso selectivo queda incluido el tema específico de
igualdad de oportunidades, cuyo contenido es el siguiente: “El principio de igualdad entre
mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación. El marco normativo para la promo-
ción de la igualdad de género y para la protección integral contra la violencia de género, la
LGTBIfobia y la discriminación por razón de orientación e identidad sexual. Especial refe-
rencia a la Comunidad de Madrid”.
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Tercera

Personas aspirantes

1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas, bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, ade-
más de todos los requisitos generales de acceso recogidos en la base sexta, apartado 6.1 de
la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presiden-
cia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se re-
girán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y
Servicios de la Comunidad de Madrid, los siguientes:

— Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, del título de Ingeniero o del título de Máster Uni-
versitario que habilite para el ejercicio de las distintas profesiones de Ingeniero.
En cuanto a las titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión
de la correspondiente credencial de homologación conforme a la regulación que
resulte de aplicación.

— Ostentar la categoría profesional de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B,
como personal laboral fijo.
De acuerdo con lo recogido en la disposición transitoria segunda del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la condición de personal laboral fijo se
tiene que cumplir a 13 de mayo de 2007.
En el caso de las categorías a extinguir y puestos funcionales recogidos como tales en
el correspondiente catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización,
ostentar la categoría profesional específicamente incluida en el mismo y cuyo Cuer-
po de Funcionarización sea el de Ingeniero Superior, Industria, Energía y Minas.
Asimismo, las personas en excedencia voluntaria o por incompatibilidad que de-
seen participar en el proceso selectivo regulado en la presente Orden deberán
igualmente encontrarse incluidas en el correspondiente catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización que recoge específicamente esta situa-
ción, ostentar la categoría profesional específicamente incluida en el mismo y
cuyo Cuerpo de Funcionarización sea el de Ingenieros y Arquitectos Superiores,
Escala de Ingeniería Superior, Especialidad Industria, Energía y Minas.

— Encontrarse incluido su puesto en el catálogo definitivo de puestos susceptibles de
funcionarización en el Cuerpo de Funcionarización de Ingeniero Superior, Indus-
tria, Energía y Minas.

2. En cualquier caso, la Categoría Profesional de origen y su correspondencia con el
Cuerpo de Funcionarización tienen que encontrarse expresamente recogidos como tales en
el catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización.

3. La información actualizada de los puestos incluidos en el catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización se encuentra disponible en el siguiente enlace de la
página web de la Comunidad de Madrid: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion

4. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión como personal funcionario de carrera.

Cuarta

Solicitudes y plazo de presentación

1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos.

2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumplimen-
tar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, a la que
se puede acceder mediante el enlace: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion , seleccionando el Cuerpo y Escala objeto de la presente con-
vocatoria, y rellenando el formulario de solicitud, de acuerdo con las instrucciones que también
constan en el mismo, previo pago, en su caso, de la tasa por derechos de examen a que se
refiere la base quinta de la presente Orden.
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3. La cumplimentación electrónica y presentación telemática de la solicitud se reali-
zará de acuerdo con las siguientes indicaciones: una vez se haya accedido a través del en-
lace https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/funcionarizacion a la
convocatoria de este proceso selectivo y a “Cumplimentación de solicitud y tasas-Solicitud”,
deberá seleccionarse en “Identificación” la opción de “Acceso con certificado”, debiendo
disponer para ello la persona interesada de uno de los certificados electrónicos reconocidos
o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y ex-
pedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid
considere valido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para
cada tipo de firma y tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse desde
la Sección “Ayuda y Requisitos” de la ventana de “Identificación”. Una vez se haya autenti-
cado con el certificado, se accederá al formulario de la solicitud para su cumplimentación y
anexado de la documentación que corresponda de entre la que se indica en el apartado 4 de
esta base. Finalizada la cumplimentación del formulario el sistema le permitirá confirmarlo y
enviarlo mediante su firma electrónica y le generará un documento en formato pdf que debe-
rá guardar.

4. Las personas aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la
documentación que corresponda de entre las que se indican a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y, en su caso, la documentación acreditati-
va de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma y térmi-
nos dispuestos en la base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

b) Quienes precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización del ejerci-
cio de que consta el proceso selectivo, deberán indicarlo en el apartado correspon-
diente de la solicitud de participación e identificar el tipo o tipos de adaptaciones
pretendidas, sin que, en ningún caso, la adaptación pueda consistir en la exención
de la realización del ejercicio, debiendo presentar la documentación acreditativa
de la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que habrá de ser aportada en la for-
ma y términos establecidos en la base octava apartado 8.6 de la Orden 290/2018,
de 27 de junio.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y firme por medio
de representante que actúa en nombre de la persona aspirante, se deberá aportar
la correspondiente autorización en el modelo establecido al efecto y que se encuen-
tra disponible en el enlace: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion, accediendo a la convocatoria de este proceso se-
lectivo y a “Cumplimentación de solicitud y tasas-Autorización presentación y
firma de la solicitud”, de acuerdo con la secuencia ya indicada en el apartado 3 de
esta base cuarta.

5. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la
materia, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la
dirección general competente en materia de Función Pública para el desarrollo del presente
proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión en el mismo.

6. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la
persona aspirante.

8. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funciona-
miento ordinario del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este proceso
selectivo en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del correspondien-
te plazo, siempre que este no se encuentre vencido, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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Quinta

Tasa por derechos de examen

1. En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen, se estará a lo dispuesto en
la base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, haciendo constar en el
motivo de la liquidación: “Funcionarización Ingeniería Superior, Especialidad Industria,
Energía y Minas”.

2. Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en la
precitada base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, quienes soliciten
participar en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma establecida en la misma,
la tasa por derechos de examen Titulación Subgrupo A1/Grupo Profesional I, derechos or-
dinarios de examen, y que asciende a 42,34 euros. Para quienes sean miembros de familias
numerosas de categoría general, el importe de la tasa será 21,17 euros.

Sexta

Admisión de aspirantes

1. En cuanto a la admisión de los aspirantes, se estará a lo dispuesto en la base nove-
na de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. En el caso de que alguna de las personas interesadas haya presentado su solicitud
de forma presencial, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electró-
nica, en los términos y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, considerándose a todos los efectos como fecha de presentación de la soli-
citud aquella en la que se haya realizado la correspondiente subsanación, de acuerdo con lo
recogido en el artículo 5.3 del Decreto 188/2021, de 21 de julio.

Séptima

Tribunal de selección

1. El tribunal calificador de este proceso selectivo será designado por Resolución de
la dirección general competente en materia de Función Pública, que se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y, a efectos de cobro de indemnizaciones
por razón del servicio, quedará incluido en la categoría primera, rigiéndose por lo estable-
cido en la base décima de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. El régimen jurídico aplicable al tribunal de selección será el que se establece para
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que
se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Se-
lección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid y en cualquier otra
normativa que resulte de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo recogido en el artículo 24.6
del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de administra-
ción y servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024).

3. A efectos de regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias
de los miembros del tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Orden 1175/1988,
de 18 de mayo, de la entonces Consejería de Hacienda, en la Orden de 16 de marzo de 2022, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establece el importe de las
asistencias por participación en órganos de selección del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid y en el resto de normativa en la materia.

Octava

Sistema selectivo

1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición, siendo la fase de oposición de
carácter eliminatorio.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para
superar la fase de oposición.

2. La fase de oposición de este proceso selectivo estará compuesta por un ejercicio
de carácter eliminatorio.

3. El contenido del programa de este proceso selectivo tendrá un número total de 75 te-
mas, de acuerdo con el desarrollo que se recoge en el Anexo de esta Orden.
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4. El primer y único ejercicio de este proceso selectivo consistirá en contestar por escri-
to un cuestionario tipo test propuesto por el tribunal, compuesto por 75 preguntas que estarán
distribuidas de forma equilibrada entre los distintos temas que integran el mismo, proponién-
dose por cada pregunta tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.

Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo y la pregunta no con-
testada, es decir, aquella en la que figuren las tres respuestas alternativas propuestas en
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrán valoración, y la pregunta con con-
testación errónea no tendrá penalización alguna.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de setenta y cinco minutos.
5. La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos de las personas as-

pirantes que hayan superado la fase de oposición, referidos al día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, conforme al siguiente baremo:

— Experiencia profesional acreditada en la Administración de la Comunidad de
Madrid, en otras Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros
de la Unión Europea, así como en aquellas de los Estados con los que la Unión
Europea haya celebrado Tratados Internacionales ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, por los servicios prestados en
el mismo Cuerpo y Escala de personal funcionario y en la misma categoría profe-
sional de personal laboral del proceso selectivo al que se presenta la persona can-
didata: 0,10 puntos por cada mes completo trabajado.
La prestación de servicios a tiempo parcial con una jornada igual o superior al 50
por 100 será considerada, a todos los efectos, como de jornada completa, compu-
tándose, en caso de jornadas inferiores a este porcentaje, de forma proporcional a
la jornada realizada.
Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, a ra-
zón de doce meses por año y los expresados en días se transformarán en meses, a
razón de treinta días naturales por mes. Los días que, tras practicar estas operacio-
nes, resulten sobrantes, quedarán descartados a todos los efectos.
En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas
fechas, se valorará únicamente aquel del que se derive la puntuación más favora-
ble para la persona aspirante.
Si la participación en esta convocatoria se realiza desde un puesto funcional, la ex-
periencia profesional se considerará en la categoría profesional y, en su caso, es-
pecialidad de procedencia.
En el caso de desempeño temporal de funciones de superior categoría, la experien-
cia profesional se entenderá prestada en la categoría profesional y, en su caso, es-
pecialidad de origen.

— Pruebas selectivas superadas para el acceso a la categoría profesional y, en su caso
especialidad, desde la que se participa y que hayan sido convocadas por cualquier
Administración Pública: 4 puntos.

6. La forma de acreditación de esta fase de concurso será la indicada a continuación:

— A efectos de acreditar la experiencia profesional:

Copia de la correspondiente certificación de los servicios prestados expedida por el
órgano competente a tal fin, en la que, en su caso, conste o de la que se desprenda
que han desempeñado funciones vinculadas al cuerpo objeto de convocatoria, o, en
su defecto, de la documentación complementaria a la mencionada certificación de
servicios prestados que resulte acreditativa del desempeño de dichas funciones.
En el caso de la experiencia profesional en la Administración de la Comunidad de
Madrid, esta se realizará de oficio, a instancias del órgano de selección, por parte
de la dirección general competente en materia de Función Pública.

— A efectos de acreditar las pruebas selectivas superadas para el acceso a la catego-
ría profesional y, en su caso especialidad, desde la que se participa y que hayan
sido convocadas por la Administración de la Comunidad de Madrid se realizará
de oficio, a instancias del órgano de selección, por parte de la dirección general
competente en materia de Función Pública.
Si las pruebas selectivas superadas no han sido convocadas por la Administración
de la Comunidad de Madrid, se deberá indicar, en los términos recogidos en el
apartado 7 de esta base, la fecha de publicación de la adjudicación de la plaza ob-
tenida en el diario oficial que corresponda.
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7. En los supuestos de acreditación de los méritos incluidos en el apartado 6 de esta
base que puedan ser o no incorporados de oficio por parte de la dirección general competen-
te en materia de Función Pública, la persona interesada deberá indicarlo expresamente en el
formulario de solicitud, a cuyo efecto deberá marcar las casillas correspondientes del mismo.

8. El orden de actuación de las personas participantes en este proceso selectivo se
iniciará alfabéticamente por aquella cuyo primer apellido comience por la letra “B”, de con-
formidad con la Resolución de 6 de junio de 2022, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se hace público el resultado del sorteo efectuado con objeto de determinar
el orden de actuación de los aspirantes en los procesos selectivos que se celebren durante el
año 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 142, de 16 de junio).

9. El primer ejercicio de este proceso selectivo podrá comenzar a partir del segundo
trimestre de 2023.

10. La fecha y lugar exacto de celebración del ejercicio se determinarán en la reso-
lución por la que se aprueben las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y
excluidas del proceso selectivo.

11. La publicación de la lista de personas aprobadas en el ejercicio, se efectuará en los
tablones de anuncios de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones
pueden consultarse en la página web: http://www.comunidad.madrid/servicios/información-
atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid , y en cualquier otro lugar que el tribu-
nal considere conveniente para su mejor difusión entre las personas interesadas, sin perjui-
cio de encontrarse, igualmente, disponible dicha información en la página web de la
Comunidad de Madrid, en el enlace https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion

Novena

Calificación del proceso selectivo
1. La puntuación máxima de la fase de oposición será de 20 puntos, debiendo obte-

nerse un mínimo de 10 puntos sobre 20.
2. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de las personas aspirantes seleccio-

nadas, el tribunal establecerá un nivel mínimo de 10 puntos para la superación de la fase de
oposición, sin la obtención del cual ninguna persona podrá pasar a la fase de concurso.

3. La calificación de la fase de concurso vendrá dada por el resultado de la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos a que hace referencia la base octava.5 de esta
Orden, sin que el total pueda superar los 20 puntos, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional: hasta un máximo de 16 puntos.
b) Pruebas selectivas superadas: hasta un máximo de 4 puntos.
4. La calificación final de las personas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo

vendrá determinada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en las dos fases de la
convocatoria, correspondiendo a la fase de oposición el 55 por 100 y a la fase de concurso el 45
por 100 del total, no pudiendo el tribunal proponer el acceso a la condición de personal funciona-
rio de carrera de un número superior de aprobados que el de plazas convocadas, siendo nula de
pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente.

5. En caso de empate en la calificación final obtenida, el orden se establecerá aten-
diendo, en primer lugar, a las personas que hayan obtenido la mayor puntuación en la fase
de oposición y, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un
sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos
1. El tribunal de selección no podrá proponer el acceso a la condición de personal

funcionario de carrera de un número superior de personas que hayan superado este proce-
so selectivo al de plazas convocadas, siendo nula de plena derecho cualquier propuesta que
lo contravenga.

2. El tribunal hará pública, conforme a lo establecido en la base decimocuarta de la
Orden 290/2018, de 27 de junio, la relación de aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada y datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.

— Calificaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso selectivo.
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— Calificación final.

3. En cuanto a la acreditación del cumplimiento de requisitos por quienes hayan su-
perado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en la base decimocuarta apartados 14.6
a 14.8 y 14.10 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

4. Una vez establecida la relación definitiva de personas aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo, el tribunal calificador la hará pública en los términos dispuestos en
la base octava.11 de esta Orden y elevará a la dirección general competente en materia de
Función Pública dicha relación, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada y datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.

— Calificación obtenida en la fase de oposición.
— Calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos de la fase de concurso y en el

total de dicha fase.
— Calificación final.

5. La dirección general competente en materia de Función Pública dictará resolución
declarando, a propuesta del tribunal calificador, las personas aspirantes que han superado
el proceso selectivo. Esta resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, disponiendo las personas interesadas de un plazo de veinte
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para presentar, en los
términos dispuestos en la citada resolución, la correspondiente documentación.

Undécima

Nombramiento como personal funcionario de carrera y toma de posesión

1. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados, de acuerdo con
lo establecido en la base decimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, personal fun-
cionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería
Superior, Especialidad Industria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A,
Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, tomando posesión de acuerdo con lo previsto en
la base decimosexta de la precitada Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. Este nombramiento como personal funcionario de carrera se efectuará en el pues-
to que conste en el catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización, siem-
pre y cuando se reúnan los requisitos para su desempeño, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 17 del Decreto 149/2002, de 29 de agosto.

3. Las personas aspirantes que superen el presente proceso selectivo desde la situa-
ción de personal laboral en excedencia voluntaria o por incompatibilidad, con ocasión de
su toma de posesión, se les declarará en la situación administrativa de excedencia volunta-
ria por interés particular o de excedencia por prestación de servicios en el sector público.

4. En el supuesto del personal laboral fijo que tenga suspensión del contrato de tra-
bajo con derecho a reserva de puesto de trabajo, no deberá incorporarse necesariamente al
servicio activo, procediéndose en el momento de su toma de posesión como personal fun-
cionario de carrera a la regularización de su situación atendiendo al motivo que originó di-
cha suspensión, conservando, en su caso, el derecho de reserva del puesto de trabajo de per-
sonal funcionario en que se haya transformado el puesto laboral que hubiera ocupado con
anterioridad.

5. En el caso de que la persona participante en este proceso selectivo no supere el
mismo u opte por no participar en este, continuará en el puesto de trabajo que desempeñe o
en el que tenga reservado, cuando reingrese, sin que se produzca ninguna modificación de
la naturaleza jurídica de dicho puesto y conservando los derechos que se deriven de su con-
dición de personal laboral fijo.
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Duodécima

Recursos

1. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las
actuaciones del tribunal calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, signi-
ficándose que en caso de interponer recurso de reposición no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2022.—La Directora General de Función Pública,
por delegación del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo (Orden de 19 de julio
de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 1 de agosto de 2022), María José Esteban Raposo.

ANEXO

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE CARRERA DEL CUERPO DE INGENIEROS
Y ARQUITECTOS SUPERIORES, ESCALA DE INGENIERÍA SUPERIOR,

ESPECIALIDAD DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS,
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1,

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva.

3. La Administración Autonómica: Organización y estructura básica de las Conseje-
rías. La Administración Institucional.

4. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

5. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. Régimen de
incompatibilidades. Responsabilidad de los empleados públicos. Régimen disciplinario.

6. La Unión Europea (I): La política industrial y de competitividad: objetivos, prio-
ridades y líneas de actuación.

7. La Unión Europea (II): La política energética y de lucha contra el cambio climá-
tico: principios, objetivos e instrumentos. El Mercado Interior de la Energía: paquetes. Se-
guridad de suministro. Cooperación transfronteriza. La Agencia para la Cooperación de los
Reguladores Energéticos (ACER). Acción por el clima: iniciativas de reducción de gases
de efecto invernadero.

8. La Unión Europea (III): La política de investigación, ciencia e innovación: el Es-
pacio Europeo de Investigación-EEI (ERA); el programa Horizonte Europa 2021-2027; el
Centro Común de Investigación (JRC); la Unión por la Innovación. La política de econo-
mía y sociedad digitales: la Agenda Digital para Europa y el Mercado Único Digital.

9. Evolución de la política industrial española. El fomento de la competitividad in-
dustrial: política nacional de industria con Horizonte 2030. La transformación digital de la
industria española: Industria Conectada 4.0.

10. El Sector Industrial en la Comunidad de Madrid. Estructura geográfica y secto-
rial. Plan Industrial de la Comunidad de Madrid 2020-2025.
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11. Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El Sistema Español de Cien-
cia, Tecnología e Innovación (SECTI). Los Organismos Públicos de Investigación (OPIs).
La Agencia Estatal de Investigación (AEI). El Centro para el Desarrollo Tecnológico In-
dustrial (CDTI). Los Institutos Madrileños de Estudios Avanzados (IMDEA). El Plan Re-
gional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica (PRICIT).

12. La protección del medio ambiente. Directivas comunitarias, normativa estatal y
autonómica sobre evaluación de impacto ambiental. La autorización ambiental integrada:
Normativa europea y nacional.

13. Legislación sobre calidad del aire y protección de la atmósfera. Actividades po-
tencialmente contaminadoras de la atmósfera. Protocolo marco de actuación durante episo-
dios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno (NO2) en la Comunidad de Madrid.

14. Ley de residuos y suelos contaminados. Estrategia de Gestión Sostenible de los
Residuos de la Comunidad de Madrid (2017-2024).

15. Ley General de Subvenciones. Particularidades de la Ley de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

16. La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y elementos. Procedimiento gene-
ral de expropiación. Garantías jurisdiccionales. Procedimiento de urgencia. La reversión de
los bienes objeto de expropiación.

17. Nuevo Marco legislativo para la comercialización de productos (NML). Opera-
dores económicos de la cadena de suministro de productos y sus obligaciones. Marcado CE.
Evaluación de la conformidad. Acreditación. Principio de reconocimiento mutuo.

18. Normativa europea sobre notificación de proyectos de reglamentaciones técni-
cas. Transposición a la normativa española. Normativa europea sobre normalización.

19. Directiva sobre responsabilidad por los daños causados por productos defectuo-
sos y Directiva relativa a la seguridad general de los productos: su transposición al ordena-
miento jurídico español. Vigilancia del mercado en los productos industriales: Objetivos,
ejecución, control y seguimiento.

20. Ley de industria. El Registro Integrado Industrial.
21. Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Norma-

tiva de la Comunidad de Madrid sobre entidades de inspección y control industrial. La Aso-
ciación Española de Normalización (UNE). La Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

22. Normativa europea sobre seguridad de máquinas. Disposiciones que las transpo-
nen al ordenamiento jurídico español. Referencia a las disposiciones mínimas de seguridad
y salud para la utilización de los equipos de trabajo.

23. Normativa europea sobre productos de la construcción.
24. Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. Normativa es-

tatal referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones y grúas móviles autopropulsadas.
25. Normativa estatal y de la Comunidad de Madrid referente a ascensores.
26. Reglamento de equipos a presión e instrucciones técnicas complementarias. Nor-

mativa de la Comunidad de Madrid.
27. La prevención de accidentes graves en determinadas actividades industriales.

Transposición de las directivas europeas al ordenamiento jurídico español. Referencia a la
situación en la Comunidad de Madrid.

28. Reglamento de almacenamiento de productos químicos e instrucciones técnicas
complementarias.

29. Normativa sobre homologación de vehículos. Catalogación de vehículos históricos.
30. Inspección técnica de vehículos. Normativa aplicable. Normativa de la Comuni-

dad de Madrid. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones ITV.
31. Normativa aplicable a los talleres de reparación de automóviles. Normativa aplica-

ble a los centros técnicos de tacógrafos. Normativa aplicable a las entidades y talleres autori-
zados para la instalación y comprobación del funcionamiento de dispositivos de limitación de
velocidad.

32. Documento Básico HS 4 del Código Técnico de la Edificación. Normativa aplicable
para el registro de instalaciones interiores de suministro de agua en la Comunidad de Madrid.

33. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Normativa de la
Comunidad de Madrid. Documento Básico SI del Código Técnico de la Edificación, apar-
tados 1, 2, 3 y 4.

34. Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
Normativa de la Comunidad de Madrid.

35. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas e instrucciones técnicas
complementarias. Normativa de la Comunidad de Madrid.
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36. Reglamento de instalaciones térmicas en edificios e instrucciones técnicas com-
plementarias: Articulado del Reglamento e ITE 1. Normativa de la Comunidad de Madrid
para el registro de instalaciones térmicas no industriales.

37. Reglamento de instalaciones térmicas en edificios e instrucciones técnicas comple-
mentarias: ITE 2, 3 y 4. Documentos Básicos HE0 y HE4 del Código Técnico de la Edificación.
Normativa de la Comunidad de Madrid referente a las inspecciones de eficiencia energética.

38. Ley sobre objetos fabricados con metales preciosos y Reglamento de desarrollo.
Habilitación de laboratorios.

39. La Ley de metrología. Sistema legal de unidades de medida. El control metroló-
gico del Estado. Organización de la Metrología en España.

40. Directivas europeas sobre eficiencia energética y energías renovables. Normati-
va europea sobre requisitos de diseño ecológico de productos relacionados con la energía y
sobre etiquetado energético.

41. La política de ahorro, eficiencia energética y descarbonización en España. Marco Es-
tratégico de Energía y Clima: Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030.

42. La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.
43. Política energética de la Comunidad de Madrid Horizonte 2030.
44. La certificación de la eficiencia energética de los edificios y el Informe de Eva-

luación de los Edificios, en lo referente a la eficiencia energética. Normativa estatal y de la
Comunidad de Madrid en la materia. El Documento Básico de Ahorro de Energía (DBHE).
Regulación de las auditorías energéticas.

45. Fuentes de energía renovable I: La energía solar. Tecnologías y aplicaciones. Si-
tuación en la Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid.

46. Fuentes de energía renovable II: La energía geotérmica. Tecnologías y aplicacio-
nes. Situación en la Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid.

47. Fuentes de energía renovable III: La biomasa, el aprovechamiento energético de
los residuos y los biocombustibles. Tecnologías y aplicaciones. Situación en la Unión
Europea, en España y en la Comunidad de Madrid.

48. La cogeneración y trigeneración. Tecnologías y aplicaciones. Situación en la
Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid.

49. La bomba de calor. Tecnologías y aplicaciones. Situación en la Unión Europea,
en España y en la Comunidad de Madrid.

50. La política de hidrocarburos líquidos en España. La Ley del sector de hidrocar-
buros en lo referente a hidrocarburos líquidos.

51. Reglamento de instalaciones petrolíferas e instrucciones técnicas complementa-
rias. Normativa de la Comunidad de Madrid.

52. La política de gases combustibles en España. La Ley del sector de hidrocarburos
en lo referente a gas natural.

53. Normativa por la que se regulan las actividades de transporte, distribución y sumi-
nistros de gas natural (I): Regulación de las actividades, suministro y estructura de tarifas.

54. Normativa por la que se regulan las actividades de transporte, distribución y sumi-
nistro de gas natural (II): Autorización de instalaciones de transporte, distribución y suminis-
tros de gas natural. Normativa de la Comunidad de Madrid de autorización y sobre criterios de
selección, autorización y puesta en servicio de instalaciones de distribución de gas canalizado.

55. La Ley del sector de hidrocarburos en lo referente a los gases licuados del petró-
leo. Normativa aplicable a la actividad de distribución de gases licuados del petróleo. Nor-
mativa aplicable a las plantas de llenado y trasvase de gases licuados de petróleo.

56. Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos e ins-
trucciones técnicas complementarias.

57. La política aplicable al sector eléctrico en España. Ley del sector eléctrico.
58. Reglamento de puntos de medida. Funcionamiento del mercado de electricidad:

Regulación.
59. Normativa aplicable a las instalaciones de producción de energía eléctrica a par-

tir de fuentes de energía renovable, cogeneración y residuos. Regulación de la conexión a
red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia.

60. Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones ad-
ministrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

61. Disposiciones, de desarrollo de la Ley del sector eléctrico que regulan la autoriza-
ción administrativa de instalaciones eléctricas, su declaración de utilidad pública y servidum-
bre de paso. Normativa de la Comunidad de Madrid sobre autorización y puesta en servicio.
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62. Disposiciones de desarrollo de la Ley del sector eléctrico que regulan la calidad de
suministro, acometidas y demás actuaciones necesarias para atender el suministro. Ley de ga-
rantía del suministro eléctrico de la Comunidad de Madrid y reglamentación de desarrollo.

63. Estructura de tarifas de electricidad. Normativa aplicable. Peajes de acceso.
Complementos tarifarios. Precio Voluntario al Pequeño Consumidor (PVPC). Bono social.

64. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléc-
tricas de alta tensión e instrucciones técnicas complementarias.

65. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones
eléctricas de alta tensión e instrucciones técnicas complementarias.

66. Reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas complementa-
rias. Especial referencia a las ITC-BT-03, 04 y 05. Normativa de la Comunidad de Madrid.

67. Estrategia de impulso del vehículo con energías alternativas. Normativa de desa-
rrollo de los servicios de recarga energética. ITC-BT 052: Instalaciones con fines especia-
les. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos.

68. Reglamento sobre eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y
sus instrucciones técnicas complementarias. Documento Básico HE 3 del Código Técnico
de la Edificación.

69. Reglamento de instalaciones nucleares y radiactivas. Disposiciones sobre insta-
lación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico. Competencias
de la Comunidad de Madrid.

70. El sector de la minería en la Comunidad de Madrid.
71. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería. Ámbi-

to de aplicación y clasificación de los recursos. Reclasificación. Acción estatal. Regulación
de aprovechamiento de la sección A). Regulación de aprovechamientos de la sección B).

72. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería: Apro-
vechamiento de recursos minerales de las secciones C) y D). Terrenos francos y terrenos
registrables. Permisos de exploración. Permiso de investigación. Concesiones de explota-
ción. Condiciones generales.

73. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería: Cance-
laciones y caducidad de derechos mineros. Transmisión de derechos mineros. Ocupación
temporal y expropiación forzosa de terrenos. Cotos mineros. Establecimientos de benefi-
cio. Régimen sancionador.

74. Reglamento general de normas básicas de seguridad minera e instrucciones téc-
nicas complementarias. Normativa de la Comunidad de Madrid.

75. Normativa estatal y autonómica sobre evaluación de impacto ambiental, con es-
pecial referencia al otorgamiento de derechos mineros. Normativa sobre gestión de los re-
siduos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por
actividades mineras.
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Ref. interna:  
 
 
 
 
 
 

 

1.- Datos de la convocatoria: 
 
 
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo/Escala/Especialidad 2660.4 Descripción INGENIERÍA SUPERIOR, ESPECIALIDAD 
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

 
 

 
2.- Turno de Acceso: 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
3.- Datos de la persona interesada: 
 
 
 

NIF / NIE   

Nombre   Apellido 1   Apellido 2   

Tipo vía   Nombre vía   

Nº/Km:   Piso   Puerta   Código Postal   

Provincia   Municipio   

Otros datos de localización   

Email   Teléfono 1    Teléfono 2   

Fecha de nacimiento   Sexo 
Hombre ��

Nacionalidad   
Mujer ��

 
 
 
 
 

4.- Datos de la persona o entidad representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta y firma por una persona 
o entidad representante que actúe en nombre de la persona interesada; en ese caso, deberá también presentarse el Anexo de 
“Autorización para presentación y firma de la solicitud”): 
 
 
 
 
 

 
 
5.- Medio de notificación: � Interesado/a � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 
 
 
 
 

 

 

Solicita Adaptación � TURNO ACCESO ESPECÍFICO PLAZAS AFECTADAS PROCESO 
FUNCIONARIZACIÓN O 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace. 

 
Etiqueta del Registro 

 

Solicitud admisión pruebas selectivas para personal laboral fijo para adquisición de la 
condición de personal funcionario de carrera Cuerpo Ing. y Arq. Sup, Escala Ingeniería Sup. 

Esp. Industria, Energ y Minas, Adm. Esp, Grupo A, Subgr. A1, C. Madrid 
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6.- Requisitos de la convocatoria: 
 

 

 

 
 

7.- Tasa por derechos de examen (*): 
 
 

Pago total O 
Código del modelo 030 acreditativo de la 
tasa abonada:  Exención parcial 

(miembros de familia numerosa de 
categoría general) 

O 

Exención total    O 

Personas desempleadas  O 
Personas con discapacidad  O 
Miembros de familia numerosa de categoría especial O 
Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O 
Víctimas de violencia de género O 

 
 
(*) En caso de exención total o parcial de pago de tasas deberá aportarse la documentación acreditativa correspondiente o consentir el acceso a los 
datos de verificación, conforme a lo especificado en la convocatoria. 
 

 
8. Adaptación solicitada (aportar documentación acreditativa, en su caso): 
 
 

TIPO DE ADAPTACIÓN PRIMER Y ÚNICO EJERCICIO 

Eliminación de barreras arquitectónicas  □ 
Intérprete de signos (LSE) □ 
Sistema Braille de escritura □ 
Sistema JAWS □ 
Ampliación del tiempo de duración del ejercicio □ 
Aumento del tamaño de los caracteres del examen □ 
Ayuda técnica □ 
Otros: (Especificar)  □ 

 
 
 
 
 

9. Documentación requerida:  
 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Ejemplar del modelo 030 en caso de abono total o exención parcial de la tasa, según corresponda □ 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado 
vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o por 
el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid 

□ 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

Categoría profesional como personal laboral fijo exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

Inclusión en el correspondiente catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización en el Cuerpo / 
Escala / Especialidad de funcionarización previsto en la convocatoria  

Sí O 

No O 

Márquese lo que corresponda, a efectos de la acreditación de oficio de los méritos en la fase de concurso: 

Experiencia en la Administración de la Comunidad de Madrid 
Sí O 
No O 

Pruebas selectivas superadas convocadas por la Administración de la Comunidad de Madrid.  
En caso de marcar la opción No, indicar el diario oficial que corresponda y fecha de publicación en el mismo 
de la adjudicación de la plaza obtenida:  _______________________________________ 

Sí O 
No O 
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 En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima del terrorismo o cónyuge o hijos de la misma, 
certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior  □ 
 En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima de violencia de género, documentación 
acreditativa de dicha condición 

□ 
 En caso de solicitar adaptación, documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada □ 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación y firma de la solicitud”. □ 

 
 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

Documentación acreditativa de los datos de identidad declarados (NIF / NIE) 
Titulación académica exigida en la convocatoria (Solo en caso de haber abonado su tasa de expedición) 
Informe de periodo ininterrumpido inscrito/a en situación de desempleo, acreditativo de la exención total de tasa por dicha situación. 
En caso de exención total de la tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado vigente 
acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o por el órgano competente 
de la Comunidad de Madrid. 

En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de categoría especial o general, 
respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición.  
Comunidad Autónoma (**): ________________________________ 

 
 (*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la potestad de 
verificación de la Administración.  
 

 

 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
 

  
 
(**) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título. 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el interesado, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta que 
se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 
La persona solicitante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria en la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, 
comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
 
 
 
 

 

En………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la página siguiente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO/PRESENTADO POR 
 
 
 
 



JUEVES 13 DE OCTUBRE DE 2022B.O.C.M. Núm. 244 Pág. 103

B
O

C
M

-2
02

21
01

3-
8

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

  
 

Página 4 de 4        Modelo: 3370F1 

Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
 
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades:  

Gestión de todos los procesos selectivos para el ingreso en la Administración de la Comunidad de Madrid; constitución de las listas de 
espera de personal funcionario derivadas de sus respectivos procesos selectivos; constitución y gestión de las bolsas de personal laboral 
para la cobertura de puestos; convocatoria y gestión de los concursos de traslados del personal laboral y elaboración de la oferta de empleo 
público. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento: 

� Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

� Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”.  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes 
No se realizan  
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente 
periodo: 

Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición. 
 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
 

Otras unidades de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
Tribunales de selección y  
Órganos de representación. 
 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento  
 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que 
ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 
  
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales, Detalles 
del empleo, Circunstancias sociales, Datos económicos, financieros y de seguros. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesados y terceros. 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 
En todo caso, la cumplimentación de la solicitud deberá realizarse por medios electrónicos accediendo a la 
página web de la Comunidad de Madrid a través del enlace a que se refiere el apartado segundo de la base 
cuarta de la orden de convocatoria, seleccionando la Sección Funcionarización, el Grupo A, Subgrupo A1 y 
el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala Ingeniería Superior, Especialidad Industria, Energía 
y Minas, de Administración Especial. 
 
PAGO DE TASAS: Salvo en el caso de exención total del pago de la tasa por derechos de examen, antes de 
cumplimentar la solicitud es necesario proceder al pago de la citada tasa en la forma establecida en la base 
quinta de la orden de convocatoria y en el apartado segundo de la base octava de la Orden 290/2018, de 27 
de junio. Una vez abonada la tasa, el número de justificante del modelo 030 deberá indicarse en el espacio 
de la solicitud habilitado al efecto. 
 
CUMPLIMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE LA SOLICITUD: 
 

Tras acceder a través del enlace https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion” a la convocatoria de este proceso selectivo y a “Cumplimentación de solicitud 
y tasas - Solicitud”, deberá seleccionarse, en la ventana de “Identificación”, la opción de “Acceso con 
certificado”, debiendo disponer para ello la persona interesada de uno de los certificados electrónicos 
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos 
por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o de cualquier 
otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones 
que se establezcan específicamente para cada tipo de firma, así como tener instalada la aplicación 
“Autofirma”, que podrá descargarse desde la Sección “Ayuda y Requisitos” de la ventana de “Identificación”. 
Una vez se haya autenticado con el certificado, se accederá al formulario de la solicitud para su 
cumplimentación y anexado de la documentación que corresponda de entre la que se indica en la base 
cuarta.4 de esta orden. Finalizada la cumplimentación del formulario el sistema le permitirá confirmarlo y 
enviarlo mediante su firma electrónica y le generará un documento en formato pdf que deberá guardar. 

APARTADOS DEL FORMULARIO DE SOLICITUD: 
 

1) Datos de la convocatoria: este apartado es de cumplimentación automática. Deberán constar en los 
espacios reservados para ello, los siguientes datos: Nº de Orden de convocatoria, fecha de publicación en 
B.O.C.M, código del cuerpo objeto de convocatoria y su descripción. 

 
2) Turno de Acceso: deberá señalarse la única opción habilitada, correspondiente al TURNO ACCESO 
ESPECÍFICO PLAZAS AFECTADAS PROCESO FUNCIONARIZACIÓN. 
 

 
3) Datos de la persona interesada: deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 

  
4) Datos de la persona o entidad representante: habrá de rellenarse exclusivamente si la solicitud se 
presenta y firma por una persona o entidad representante que actúe en nombre de la persona interesada; en 
ese caso, deberá también presentarse el Anexo de “Autorización para presentación y firma de la solicitud”. 
 
5) Medio de notificación: Habrá de marcarse la opción de a quién enviar la notificación. 
 

Se requiere estar dado de alta, de forma previa a la presentación de esta solicitud, en el Sistema de 
Notificaciones Electrónicas disponible en Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid en este 
enlace. 
 
6) Requisitos de la convocatoria: se declarará si se posee todos y cada uno de los requisitos recogidos en 
este apartado y exigidos en la orden de convocatoria, marcando la opción afirmativa o la que corresponda 
para identificar el catálogo en que se encuentra incluida la persona solicitante. 
 
7) Tasa por derechos de examen: salvo en los casos de exención total de pago de la tasa por derechos de 
examen (desempleo, discapacidad, miembros de familia numerosa de categoría especial, víctimas del 
terrorismo, sus cónyuges e hijos, y víctimas de violencia de género), deberá cumplimentarse el código del 
modelo 030 acreditativo del pago y aportar, junto con la solicitud, el ejemplar para la Administración del citado 
modelo. 

 

En los casos de exención total o parcial, además deberá seleccionarse la causa y aportar, junto con la 
solicitud, la documentación acreditativa de la misma, en su caso. 
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Cualquier importe inferior al dispuesto en la orden de convocatoria supondrá la exclusión del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la tasa. 
 
8) Adaptación solicitada: en su caso, deberá indicarse, si se solicita adaptación para la realización de las 
pruebas selectivas, el tipo de adaptación solicitada para el primer y único ejercicio de la convocatoria. 

 
9) Documentación requerida: habrá de marcarse la documentación que se aporta junto a la solicitud, 
conforme a lo dispuesto en la orden de convocatoria.  

 

En caso de oponerse a la consulta de la base de datos para verificar los datos consignados en la solicitud, 
deberán indicarse los datos a cuya consulta se opone y los motivos que lo justifican, acompañándose la 
documentación acreditativa correspondiente.  

 
Firma y presentación de la solicitud: en caso de autorizar la presentación y firma de la solicitud, se deberá 
aportar el Anexo de “Autorización para presentación y firma de la solicitud”. 
 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 030 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS) 

El impreso 030 deberá ser cumplimentado teniendo en cuenta las siguientes indicaciones: 
 

- Centro gestor: 110 FUNCIÓN PÚBLICA.  
- Tasa o precio público: Dº EXAMEN TITULACIÓN SUBGRUPO A1/ GRUPO PROFESIONAL I  -  

FUNCIÓN PÚBLICA - Dchos. ordinarios de examen. 
- Epígrafe tasa: 80110. 
- Total a ingresar: 42,34 euros o, si se trata de miembros de familias numerosas de categoría general, 

21,17 euros. 
- Motivación liquidación administrativa/observaciones del pago de la tasa: Funcionarización Ingeniería 

Superior, Especialidad Industria, Energía y Minas. 
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AUTORIZACIÓN  PARA LA PRESENTACIÓN Y FIRMA DE LA SOLICITUD  
 
 
1.- Datos de la persona que autoriza:  

 

2.- Datos de la persona o entidad autorizada:  

 

3.-  Descripción de la convocatoria: 

 

 

 
 

 
 
D./Dª............................................................................... autoriza a D/Dª.................................................................... a la 

presentación y firma de la solicitud en su nombre, asumiendo con dicha firma la declaración responsable sobre la 

veracidad de los datos declarados en la citada solicitud, así como cualquier otra contenida en la misma, única y 

exclusivamente a dichos efectos. 

 
  

 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NIF/NIE   Nombre  
Apellido1º  Apellido 2º  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº/Km  
Piso  Puerta  CP  Municipio  Provincia  

NIF/NIE   Nombre / Razón Social   
Apellido 1º  Apellido 2º  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº/Km  
Piso  Puerta  CP  Municipio  Provincia  

(01/19.433/22)
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